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Redacción

La Mutualidad General Judicial crea su
Registro electrónico

Resolución de 5 de abril de 2011 (BOE núm. 89, de 14 de abril de 2011) 

La presente resolución tiene por objeto la creación y regulación de un registro electrónico en la

Mutualidad General Judicial, habilitado para la recepción y remisión de solicitudes, escritos y

comunicaciones presentados electrónicamente, relacionados con determinados procedimientos que se

especifican en el anexo I y cuya resolución es competencia de la Mutualidad. En todo caso, la

presentación de estos documentos por vía electrónica se contempla en esta resolución como vía

adicional y no obligatoria para el interesado.

A fin de lograr la flexibilidad necesaria en un campo de continuo desarrollo, la resolución habilita al

Gerente de la Mutualidad General Judicial para modificar el contenido de los anexos, con facultades,

dentro de su ámbito de aplicación, para incluir o dar de baja procedimientos, trámites y comunicaciones

con acceso al registro electrónico.

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

